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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nº 128  

Radicado N° 050003121002-2021-00092-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto No. 329 del 5 de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por el 

señor ALBEIRO HENAO HENAO, identificado con cédula de ciudadanía No. 96474060, a través de 

apoderado judicial adscrito por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia, ORDENA la suspensión de los 

procesos iniciados ante la justicia ordinaria,  así como los procedimientos notariales o administrativos 

que afecten el área del mismo, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 05000 31 21 002 2021 00092 00,   con 

la pretensión principal de que se le proteja su derecho fundamental a la restitución y formalización de 

tierrasy que a continuación se describe:  

 

Predio INNOMINADO ID 165001 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 366707 en 

línea quebrada en dirección nororiente, pasando 

por el punto 366708, hasta llegar al punto 366709 

con Nesquisedé Urrego en 89,72 metros. Se 

continúa desde el punto 366709 en línea recta en 

dirección suroriente, hasta llegar al punto 366727 

con Carlos Henao en 131,35 metros. ORIENTE: 

Partiendo desde el punto 366727 en línea 

quebrada en dirección suroccidente, pasando por 

los puntos 366728, 366731, 366732 hasta llegar 
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Predio INNOMINADO ID 165001 

Código Catastral 
674-2-001-000-0035-

00272-0000-00000 

al punto 366733 con Nesquisedé Urrego en 

183,65 metros.. SUR:     Partiendo desde el punto 

366733 en línea recta en dirección suroccidente, 

hasta llegar al punto 366734 con Arnoldo Henao 

en 128,73 metros. Se continúa desde el punto 

366734 en línea recta en dirección occidente, 

hasta llegar al punto 366700 con Luis Arcángel 

Urrego en 82,64 metros. OCCIDENTE: Partiendo 

desde el punto 366700 en línea quebrada en 

dirección nororiente, pasando por el punto 

366701, hasta llegar al punto 366702 con Mariela 

Henao en 82,93 metros. Se continua desde el 

punto 366702 en línea quebrada en dirección 

nororiente, pasando por los puntos 366703, 

366704, 366705, 366706 hasta llegar al punto 

366707 con Esmeraldo de Jesús Henao en 282,75 

metros.. 

Área catastral 2 HAS 3548 metros² 

Área 

Georreferenciada 
3 Ha 6100 metros² 

Calidad jurídica 

del solicitante 

Poseedor al momento del 

abandono –actual 

propietario 

 

COORDENADAS 

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (N) LONGITUD (W) 

366700 2261619,69 4745189,63 6° 21' 45,233" N 75° 18' 15,573" W 

366701 2261673,45 4745201,76 6° 21' 46,984" N 75° 18' 15,186" W 

366702 2261698,8 4745190,3 6° 21' 47,808" N 75° 18' 15,563" W 

366703 2261725,08 4745253,52 6° 21' 48,672" N 75° 18' 13,510" W 

366704 2261713,95 4745297,75 6° 21' 48,317" N 75° 18' 12,069" W 

366705 2261739,59 4745321,19 6° 21' 49,155" N 75° 18' 11,310" W 

366706 2261830,96 4745318,44 6° 21' 52,129" N 75° 18' 11,412" W 

366707 2261873,27 4745314,17 6° 21' 53,505" N 75° 18' 11,558" W 

366708 2261910,54 4745342,21 6° 21' 54,723" N 75° 18' 10,651" W 

366709 2261946,16 4745366,43 6° 21' 55,886" N 75° 18' 9,868" W 

366727 2261845,9 4745451,29 6° 21' 52,634" N 75° 18' 7,092" W 

366728 2261825,38 4745432,3 6° 21' 51,963" N 75° 18' 7,707" W 

366731 2261793,08 4745425,29 6° 21' 50,911" N 75° 18' 7,931" W 

366732 2261707,61 4745398,02 6° 21' 48,125" N 75° 18' 8,805" W 

366733 2261675,61 4745390,27 6° 21' 47,082" N 75° 18' 9,053" W 

366734 2261624,47 4745272,13 6° 21' 45,400" N 75° 18' 12,889" W 

  

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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